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Introducción


Las instituciones universitarias son entidades que tienen características propias en su funcionamiento y dinámica. Son instituciones de servicios, pero de servicios reconocidos generalmente como especiales, esencialmente por cuanto esos servicios tienen resultados apreciablemente diferidos en el tiempo. Tanto la formación de como la investigación manifiesta sus resultados bastante después de que se toman las decisiones de enseñar o investigar. Pero además, porque la importancia social de ambas actividades resultan, y han resultado desde la edad media en adelante, de significativa relevancia para el desenvolvimiento y desarrollo de los países.


Además, las universidades tienen ciertos elementos y reglas comunes entre ellas, pero muchas de sus pautas y valores de funcionamiento son diferentes, de forma que puede hablarse de muchos tipos de universidades.


A pesar que han tenido crisis económicas y de otro tipo, e incluso han desaparecido universidades en distintos países; la cuestión de la eficiencia en su operación no ha sido mayormente una problemática interna.


En las últimas décadas, en el mundo, la universidad ha comenzado a ser objeto de observación por parte de poderes sociales; por su pertinencia, por su calidad, por sus presupuestos. Esto ha sido provocado por las crisis económicas del estado, que ha sido tradicionalmente la fuente principal de financiamiento de las mismas.


La universidad argentina no ha permanecido inmune a estos problemas, que forman parte relevante de la propia agenda actualmente.

La cuestión de la eficiencia

Dentro de las instituciones universitarias, la expresión eficiencia da lugar a distintas interpretaciones, muchas veces interesadas. Desconociendo que la eficiencia no es más que la comparación entre dos variables (resultados obtenidos y recursos asignados para ello); en algunos casos se pretende aplicarla sin criterios de valuación de los resultados y los recursos, o con criterios de valuación que están fuera del tiempo y el espacio u ocultan la consideración de todos los beneficios y costos.  En otros casos se rechaza  todo aquello que signifique intentar realizar algún tipo de medición de la actividad académica. O se postulan criterios de valuación absolutamente sui generis e inoperativos.  

El hecho real es que la consideración interna del concepto de eficiencia, provoca malestar en las universidades. Los momentos más usuales de conflicto son en ocasiones de la distribución de los recursos presupuestarios entre los organismos internos. Suele ser de tal magnitud el desacuerdo que habitualmente se termina realizando la asignación, mediante criterios históricos que dejan insatisfechos a todos pero mantienen el statu quo.

En ese caso, y en todos aquellos que tienen una significación parecido, se deja de lado la consideración de que  incrementar la eficiencia significa conseguir más de los objetivos que se persiguen, cualquiera sean estos, con la misma cantidad de recursos. En este sentido, el conflicto como tal,   sólo puede estar inspirado en consideraciones erróneas o parciales sobre la eficiencia. 
 


 El hecho real es que la eficiencia es algo a  conseguir, y para ello resulta necesario plantear la cuestión de la gestión de la universidad.

 Delimitando el ámbito de la gestión.

La gestión universitaria ha comenzado a ser objeto de tratamiento desde  diferentes  aproximaciones. Se la considera a partir de dos enfoques habitualmente: considerándola como un tipo particular de la gestión de las organizaciones en algunos casos, y como un aspecto de la realidad universitaria en otros. Obviamente, la relevancia y el lugar que ocupa en el análisis son diferentes según el caso.


Según la disciplina que se ocupa del problema y el paradigma que utiliza, se diferencia o se identifica el concepto de gestión con administración, con gobierno o con ambos. A veces, también se utiliza la palabra dirección, y también algunas otras, aunque con menor asiduidad.  

La práctica semántica ha limitado la palabra gestión a una expresión genérica de acciones y omisiones dirigidas a obtener algún objetivo. Cuando este objetivo tiene relación con ingresos y egresos y sus relaciones, la expresión probablemente más utilizada es la de administración. Gobierno o gobernante se aplican habitualmente a los ámbitos de la política pública, y con una tendencia a ocuparse fundamentalmente de los objetivos en su sentido más amplio.


Analíticamente, estas diferenciaciones presuponen la posibilidad de considerar separadamente los siguientes elementos: la fijación de los objetivos de una institución, las estrategias y los medios para lograrlos, y los procesos para llevar adelante las actividades  que permitan lograr los objetivos a través de la aplicación de los medios o instrumentos.                                                                        

En algunos enfoques, la cuestión de los objetivos se deja absolutamente fuera del análisis, considerándola una cuestión de la filosofía, de la ideología o de la política en un sentido más elevado. Estos enfoques claramente, sustentan la hipótesis de la separación y fragmentación.

Estas diferenciaciones entre objetivos e instrumentos a veces son posibles y a veces no. Aún cuando lo son, es difícil admitir que sean absolutamente independientes. En mayor o menor grado se condicionan mutuamente, e incluso se determinan mutuamente. Puede establecerse que los instrumentos no son neutrales; que tanto  objetivos como instrumentos están determinados por las preferencias y la tecnología de los agentes que gestionan las instituciones, y obviamente por el marco dentro del que se desenvuelven. Asimismo, es posible postular que la administración puede modificar a ambos tanto por vía interpretativo como al llevar adelante los procesos operativos, derivados del hecho de que en todos los procesos de gestión existe la gestión formal y la gestión real, con diferencias que muchas veces son muy importantes. 


Quizás resulte redundante, pero parece necesario puntualizar que la administración es un componente sustancial de los procesos de gestión, por cuanto es imposible llevar adelante aplicación de instrumentos para lograr objetivos, sin los elementos económicos que los materializan. Sin la administración, la gestión es sólo expresión de deseos, pensamiento puro, divertimento, etc. 


En resumen, la especificación de gestión que se utiliza comprende el proceso de determinación de objetivos, la selección de instrumentos y la administración de ambos, considerados como integrantes de un proceso político complejo cuya consideración conjunta es necesaria para la comprensión global y la efectivización operativa, reconociendo que este enfoque incorpora mayores dificultades al análisis.  


La  misión en la universidad 


En argentina, tradicionalmente,  las instituciones universitarias definen su misión, en última instancia, como la búsqueda de la verdad científica; habitualmente en términos de la universalidad del conocimiento. Lo que podríamos denominar la “doctrina universitaria purista” lo ha entendido así casi siempre, con el presupuesto de que la verdad científica colabora al mejoramiento y superación de la humanidad. Históricamente, ha significado asumir posiciones laicistas, que en algunos casos derivaban en anticlericalismo y en otros una separación entre la razón y el dogma.  

 
A veces, las legislaciones y los marcos jurídicos han recogido este enfoque doctrinal y lo han explicitado en los instrumentos legales correspondientes. Es habitual encontrarlo en la expresión de finalidades y objetivos de los estatutos universitarios.

La Reforma del 18 incorporó a esta posición, como elemento muy significativo, la vinculación de la universidad con el entorno social y lo denominó la función de extensión, parte componente sustancial de la misión universitaria. La vinculación se entendía con una visión educativa, colaborativa, sujeta siempre a la verdad científica y a los grandes principios universales. Significa darle importancia determinante a la problemática local, aún cuando no tenga  carácter de universalidad y no genere soluciones de validez general.

Cuando aparecen las referencias al tiempo y al espacio específicos, las contradicciones se resuelven en términos de la consideración de estas particularidades como componentes de la universalidad humana, dentro de la concepción de que la superación individual es un componente cercano y pragmático de la superación general.

Posteriormente aparecieron posiciones que plantean otras modalidades de vinculación, con carácter de dependencia de la universidad a la problemática social. La misión universitaria estaba dirigida esencialmente a cambiar la sociedad, incluso contra el resto de las instituciones sociales. 

En determinados momentos, se planteó que los objetivos universitarios fueran dependientes de aquellos que manifestase el  gobierno. En algunas situaciones se ha postulado y aplicado la dependencia absoluta a los gobiernos,  incluso con una consideración de la universidad como repartición estatal. Esto fue particularmente importante durante los gobiernos inconstitucionales aunque también formó parte de la visión universitaria de sectores de varias vertientes ideológicas argentinas que jugaron roles importantes.

Han aparecido otras posiciones, vinculadas fundamentalmente al cambio de las condiciones de trabajo dentro de las universidades, sobre todo del trabajo académico, que plantean la universidad como lugar de trabajo, y entonces, la misión es la defensa del mismo y de quienes allí trabajan.

También puede observarse que existen prácticas en las cuales intereses externos determinan la misión universitaria, con la finalidad de conseguir objetivos propios, usufructuando la posición social universitaria. Estos intereses externos, que no necesariamente deben juzgarse con teorías conspirativas, en muchos casos tienen puntos en común y ligazones con sectores internos universitarios. En casi todos los casos, estas situaciones se presentan según el lugar que la universidad ocupa en el espacio y el tejido social. 

El hecho es que se detectan  todas estas posiciones en la universidad argentina, bien que en

Grado variable. Además, se observa que la importancia de las distintas posiciones es diferente según la universidad particular. Puede pensarse que los elementos que explican esta variedad tienen que ver con las características del entorno, con la antigüedad de la universidad, con el prestigio de la misma, etc. 

Quizás sea más adecuado plantear que estos objetivos existen en todos o casi todos los sectores universitarios, pero se jerarquizan de manera distinta. Asimismo, en cada institución universitaria existen grados diferentes de influencia de las distintas posiciones. Apreciación similar puede realizarse respecto de los grupos que integran la sociedad y particularmente el estado.   

El orden universitario

La autonomía universitaria es uno de los pilares clásicos de las universidades. Está fundada en la creencia de que el ámbito universitario sin interferencia externa, es el más idóneo de los espacios para efectivizar esa búsqueda de la verdad.

El concepto de autonomía plantea diferencias entre las universidades públicas y privadas. 

En  la  tradición reformista argentinas, las primeras se conforman como una suerte de república interna del país, sujetas a reglas muy generales y  con un margen de independencia considerable, y con una conformación de la voluntad colectiva resultante sólo de las voluntades de los integrantes de la universidad.

Correlativamente se postulan reglas estructurales de funcionamiento. En el ámbito académico, algunas de  estas reglas son propias y derivadas de las normas de la  institución de la república y otras emergentes de la misión de la búsqueda de la verdad: el concurso público abierto para el acceso a la cátedra, la periodicidad de la misma, la evaluación   y eventualmente el juzgamiento de los profesores por pares académicos, la libertad de cátedra, etc. 

Las universidades privadas son asociaciones civiles o fundaciones, y se diferencian en la forma de constituir la voluntad propia y en el hecho de no estar sujeta obligatoriamente a las reglas estructurales académicas de funcionamiento que se indicaron, aunque muchas mantienen algunas ( o muchas )  de ellas.

Una tradición también clásica de las universidades, es que sean constituídas como entidades sin fines de lucro, lo que hoy está siendo desafiado en varios países por la aparición de instituciones universitarias con fines explícitos de ganar dinero.

La diferencia institucional que se manifiesta entre las universidades públicas y privadas, derivada de la distinta conformación de la autonomía, hace que tenga que considerarse de manera diferente el  funcionamiento y la gestión de ambos tipos de universidades. Por supuesto que existen aspectos y cuestiones comunes, dado que ambas son organizaciones que brindar servicios de docencia e investigación, pero las diferencias en su estructura son fundamentales. 

Estas diferencias se acentúan en el ámbito de la administración. Habitualmente el alumno no paga derechos en las universidades públicas, o paga muy poco. Si lo hace en las universidades privadas, siendo esta recaudación un elemento substancial de su financiamiento.  Las universidades públicas esencialmente financian sus actividades con el presupuesto de la nación. Las universidades públicas están sujetas a las leyes de administración financiera y de auditoría del estado. En la doctrina universitaria, el funcionamiento de la administración de las universidades públicas debe respetar las reglas de publicidad de los actos de administración y de adquisiciones del estado. 

La gran mayoría de los principios estructurales indicados para las universidades públicas están en muchos casos en tela de juicio, y tienen interpretaciones diferentes que los modifican sustancialmente. Asimismo, tienen grados variables de cumplimiento con cualquier interpretación que se haga. Estas particularidades hacen que sea difícil y aventurado hacer estudios generales y de validez común para las universidades públicas y privadas en forma conjunta, aunque todas las universidades tienen elementos en común. Y esto es así, sean universidades públicas, privadas, autónomas o no, confesionales, con fines de lucro.  La docencia y la investigación como objeto operacional de su actividad les otorgan la semejanza que estas actividades tienen intrínsecamente, y que les da un status especial, respecto al resto de las organizaciones productoras de servicios.

El desafío que la actualidad presenta a las universidades


El cambio tecnológico que se ha verificado en el mundo en los últimos años del siglo XX ha llevado a la convicción de estar viviendo un período de cambio  significativo del paradigma existencial. Incluso ha sido considerado como un tiempo similar a la revolución industrial, a la caída del imperio romano, a las transformaciones derivadas de la crisis del 30.


Este cambio ha sido acompañado y se ha alimentado y potenciado con alteraciones en la influencia relativa de posiciones ideológicas muy diferentes, modificaciones institucionales mundiales y  cambios en la distribución de la riqueza y de las niveles de bienestar de las regiones.


Esta situación ha afectado en proporción variable a las distintas sociedades, y en ellas ha provocado reacciones y adecuaciones.

En los ámbitos universitarios, han ganado espacio determinados conceptos y líneas de

conducta vinculadas a las pautas de comportamiento internas y a las relaciones externas con la sociedad. Puede mencionarse la intencionalidad de aplicar reglas de eficiencia en la gestión y operación, incremento en las necesidades de transparencia de los actos,  evaluación del desempeño, pertinencia de las actividades, etc. 

 Estas cuestiones se han motivado fundamentalmente en sectores externos de la universidad;

esencialmente con una preocupación de carácter económico.  La mayor parte de los planteos han sido hechos en términos de los costos de la educación superior, el financiamiento de la misma, la adecuación de los estudios a las necesidades de los mercados de trabajo, la aplicabilidad y pertinencia de las carreras universitarias y de las investigaciones, la generación de valor en la actividad de educación superior, etc.

 
El entorno conceptual de estos temas es que tanto la educación como la investigación no tienen una situación de confrontación en el mercado, y por ende la selección de los más productivos y la eliminación de los menos  eficientes no se produce en la actividad normal.


La aparición de universidades estructuradas como empresa con fines de lucro,  parece ser la respuesta extrema de los sectores que propugnan la aplicación de la competitividad mercantil en el ámbito de la docencia e investigación. Esta situación se ha generado aún cuando la oferta y demanda de ambas no puedan ser equiparables a la oferta y demanda de mercancías comunes y no se conforme mercado en las condiciones económicas del mismo.


La tendencia principal es aproximar las reglas de funcionamiento de las instituciones universitarias a las reglas de eficiencia de los mercados. Si el demandante de los servicios universitarios no está en condiciones de realizar una elección y un juicio racional y fundado de los servicios que recibe, por las características intrínsecas de los mismos; debe plantearse un marco institucional que garantice los resultados que de otro modo se producirían por el juego mercantil. Obviamente existen  matices y grados de intensidad en esta óptica. 


En Argentina, y también en otros países, estos requerimientos están motivados originariamente en la crisis económica del estado y en su endeudamiento creciente. Los sucesivos  fallidos planes de solucionar esta crisis han llevado a presiones crecientes para reducir el gasto público en su volumen, y a presiones también crecientes por modificar su distribución.


Además, las universidades se encuentran con problemáticas propias derivadas del cambio tecnológico: lo que enseñan e investigan requiere capacitación y reformulación de sus recursos humanos y reposición y modernización en equipamientos.  Estos dos fenómenos son permanentes y constantes para evitar la obsolescencia.  Ambos problemas se transforman en necesidades de inversión, que incluso en muchos casos requieren de mayor cantidad posterior de gastos operacionales.


Pero no todo el requerimiento de cambio puede reducirse a necesidades económicas. La reformulación de sus capacidades de recursos humanos requiere la aptitud de aprendizaje a la velocidad y con la intensidad que los cambios se producen, y esto no es fácil ni rápido. Sobre todo cuando el cambio, no se refiere solamente a la cuantía de los conocimientos específicos de una ciencia, sino cuando significa el cambio de paradigma de enseñar para trabajar a enseñar para aprender. 

Una situación semejante se plantea cuando se requiere modificar técnicas de enseñanza mediante el uso de tecnologías de comunicación y virtualidad. Lo mismo se presenta en la investigación, respecto a la presión de presentar metas cumplidas y resultados. 

Existen dificultades en este sentido que han sido claramente puntualizadas en numerosos trabajos críticos que en general puntualizan que esta problemática no es sólo técnica, sino técnico-social.


En las universidades, toda esta problemática, suele visualizarse como una intromisión externa que altera las pautas de comportamiento. Realmente las cambia; a veces da lugar a personalizaciones y a conflictos de tipo interdisciplinarios, generacionales, etc.


Pero no sólo cambia las reglas de comportamiento, sino que se presenta como un derecho social de actuar sobre la universidad y conocer lo que ella realiza. En este sentido pueden interpretarse las  iniciativas de crear instancias de participación externa en las decisiones y operatoria universitaria. 

La problemática operativa de la gestión en la universidad pública argentina.


Dado que los gobiernos de las universidades públicas argentinas son  electivos internamente  en cada nivel: asamblea, rectorado, consejo superior, facultades, consejos de facultades e incluso según la universidad otras instancias de gobierno; lo más probable es la coexistencia de diferentes interpretaciones de la universidad en cada momento del tiempo. Son muy pocos, si existen, los momentos en que una concepción de la universidad dispone de todos los estamentos de gobierno universitario.


Esto es particularmente importante por las características que el ejercicio del gobierno universitario tiene en la universidad argentina. El poder político está distribuído y descentralizado, pero además, no siempre  existe un completo acatamiento a las decisiones de los órganos competentes. Si bien esto es variable, se observan numerosos casos en los que disposiciones generales no se transforman en decisiones operativas por vía interpretativa o directamente por inaplicación.  Esta situación puede depender tanto de disidencia ideológica como de desidia, ignorancia o inercia; sobre todo cuando se pretenden modificar el statu quo y las prácticas tradicionales.
 


Este cuadro se completa, por cuanto en el ámbito interno de la universidad, no existe un mecanismo eficiente de hacer cumplir las disposiciones ni información exacta y permanente de lo que está ocurriendo. Son muy pocos los temas en los cuales, una disposición es absolutamente controlable en su aplicación por parte del organismo pertinente.

 
Esta situación no sólo se presenta respecto de disposiciones internas universitarias, sino que también se plantea respecto de legislación externa universitaria que es aplicable.  


Estos fenómenos son usuales también en otros ámbitos de la sociedad y economía argentina. Por ello, es claramente perceptible que el problema trasciende a la universidad y en realidad requiere soluciones de mucha mayor envergadura, no sólo por la magnitud del mismo sino por los efectos de imitación que provoca.


El hecho real es que las universidades, no tienen mecanismos internos de verificar rápidamente el cumplimiento de muchas de las disposiciones internas y externas que deberían aplicarse. Sus sistemas de información no son buenos y sus sistemas de rendición de cuentas tampoco lo son.


Este fenómeno se presenta en grados diferentes según las distintas universidades, pero en cuantía variable existe en todas ellas.

Desde adentro y desde afuera

 
Las cuestiones expresadas, pueden observarse esencialmente desde dos perspectivas, sin dejar de reconocer las posibilidades de realizarlo desde otros lugares:


Desde los resultados de la actividad de la universidad. En este caso, el tema se centra en analizar si los profesionales y los resultados de las investigaciones son importantes y significativos para los agentes sociales; sean instituciones, personas o el estado.


Fuera de un esquema de paternalismo extremo, la forma de conocer esta situación es indagar sobre esos agentes sociales. Aquí el problema  no es relativamente simple, por cuanto aparecen distintas cuestiones que deben ser consideradas, partiendo de la hipótesis que es absolutamente imposible obtener un consenso unánime.


En primer lugar, interesa saber cuáles son los sectores relevantes para esta indagación; pero la calificación de la relevancia depende de valores sociales, de los valores universitarios sobre hacia quien está total o primordialmente dirigida su actividad; y esto puede no tener un correlato directo con el poder social que cada sector detenta.


En segundo lugar, para conocer los juicios de los agentes relevantes, interesa el grado de conocimiento e información acerca del sistema social y de la labor universitaria que  poseen todos los sectores sociales, pero particularmente los que sean considerados relevantes. No es preciso abundar en la afirmación de que las apreciaciones de los individuos dependen de ambos, conocimiento e información, con todos los condicionantes que ello tiene.


Por último, a partir de la existencia de sectores que se benefician del comportamiento universitario, pero no podrían resistir un análisis de pertinencia global a partir de determinados valores; los comportamientos tácticos y el juego de influencias adquiere una importancia que en muchos casos resulta determinante. 


Desde los procesos internos en la universidad.  Interesa tener en cuenta algunas cuestiones, según la forma en que la universidad considera sus relaciones con las demás instituciones de la sociedad. Todas estas cuestiones tienen dependencia directa e indirecta con la organización, la estructura y los valores que están vigentes dentro de la universidad, definiendo su identidad, su concepción del entorno y su función elemental dentro de la sociedad.


En primer lugar, interesa la filosofía de la institución: a partir de qué valores se plantea la universidad relacionarse hacia fuera. No es absurdo plantear que las universidades desarrollan su actividad hacia fuera motivadas por una combinación en proporciones variables y cambiantes, de una voluntad de realizar aportes hacia fuera de la universidad, de una cierta condescendencia hacia los agentes que no tienen el conocimiento que existe en la universidad,  de una vocación de reclamo y de un espíritu asociativo con diferentes grados de simetría y de reconocimiento de jerarquía. 


No se desconoce que pueden existir otras motivaciones, pero estas cuatro parecerían ser las esenciales. Las tres últimas, demostrarían una suerte de convicción de superioridad de la actividad universitaria, derivada de la importancia del conocimiento que se dispone en el interior de ella, y de la importancia de que ese conocimiento, y por ende la institución universitaria, sean reconocida en esos términos por los agentes sociales.


En segundo lugar, es necesario analizar los objetivos e instrumentos que  se plantean en la universidad respecto a su labor. Objetivos e instrumentos se plantean en sí mismos y en su relación recíproca, a partir del reconocimiento de que no son neutrales, y de hecho la posición de tales es intercambiable en muchas circunstancias. 

Si  fueran exclusivamente internos, u orientados exclusivamente hacia adentro de la universidad, no existiría ámbito para muchas consideraciones. Una interpretación de tales características resultaría sin sentido. Lo más razonable sería interpretar la institución de forma de reconocerle objetivos e instrumentos tanto internos como externos; pero los internos tendrían sentido en cuanto sean tributarios y contribuyentes para lograr los externos. Sin embargo, existen posiciones ideológicas que defienden posiciones distintas, muchas de ellas vinculadas a lo expresado anteriormente respecto a la autoconsideración de la superioridad  de la universidad en el contexto social.

En tercer lugar es relevante estudiar la forma y características de estas relaciones de la universidad con su entorno, la administración de las relaciones. Claramente, este aspecto no es independiente de la administración  general y de la consideración general de la misma.


 
Analíticamente, puede establecerse que las formas de administración no son el centro de la actividad, pero son condiciones necesarias, aunque no suficientes, para lograr eficiencia y calidad en las relaciones externas, definiendo de esa manera la sustancia de ellas y por ende el éxito y las posibilidades de estas actividades.

Visión crítica de la relación de la universidad argentina con su entorno.

En Argentina muchas de las cuestiones expresadas, han sido materia de discusión desde muchos años atrás. No hay más que recordar los principios de la Reforma del 18, para encontrar como muchas de ellas fueron fundamento central de la misma; u observar  los períodos de gobiernos inconstitucionales y el enfrentamiento violentos con algunos sectores de la universidad, en conflicto por las políticas que llevaron adelante. Expresado esto como ejemplo, también puede recorrerse la literatura sobre la universidad, y estos temas aparecen casi siempre, y la mayoría de las veces como temas de discusión, con argumentos a favor o en contra en los análisis.


Todas las cuestiones mencionadas tienen pertinencia para tratar la relación de la universidad con su entorno. Esto se considera válido con carácter general, y en el caso de la realidad universitaria argentina, también se considera válido, pero con las características con que los acontecimientos históricos y los marcos legales e institucionales, han ido modelando el sistema universitario. 


Se observa que con inspiración en la autonomía, existe en la universidad el tema de las interferencias sobre la actividad universitaria, pero sin una autocrítica sobre los comportamientos universitarios, tanto internos como en su relación con los demás agentes sociales. No se plantea la discusión de cómo los comportamientos  afectan y son ejemplos (buenos o malos) sobre el comportamiento de otros sectores.


No sólo ello, sino que asiduamente se fundamenta en la autonomía  actitudes  que representan más una defensa corporativa sólo con motivaciones internas, en lugar de una función de servicio social. Parece existir en muchos casos, una suerte de burocratización de la actividad y los integrantes de la actividad universitaria, con intereses propios y desvinculados con el entorno. En este contexto es que pueden entenderse  investigaciones sin referencia a realidades que ni general ni particularmente,  tienen relación con la situación social, la obsolescencia de contenidos curriculares, la utilización de materiales de estudios ya superados, etc. 

Cuando se plantean intereses contrapuestos con otras instituciones sociales, la expresión de esta situación es la forma en que suelen culminar las relaciones: con frustraciones, postergaciones  y la subsistencia de los problemas, por cuanto no existe la solución de los mismos, ni la motivación para encontrarla. En los hechos, este planteo suele ser más complejo por la propia morfología de los  cuerpos universitarios colegiados en los que es difícil conseguir consensos, pero también por la  falta de motivaciones de servicio que se manifiesta  en sectores significativos de la estructura universitaria.

Es cierto que la universidad es también una caja de resonancia de situaciones que se presentan en la sociedad, y que la sociedad argentina presenta características graves de fragmentación y conflicto. Y entonces, buena parte de los problemas que pueden identificarse en las universidades son reflejo de los problemas sociales. Pero el hecho real es que son reflejos solo de algunos tipos de problemas, y en muchos casos con motivaciones de solución sólo sectorial y con racionalidad limitada.

Esto es particularmente grave, por cuanto, en muchas actitudes universitarias se presentan crudamente las pretensiones de la superioridad funcional de la universidad en sus relaciones con las instituciones sociales, lo que es relativamente cierto si las propuestas provienen del análisis racional y con valores de servicios social. Si es de otra manera, resulta o en errores o en soluciones que en definitiva incrementan los problemas y la conflictividad de la sociedad.

En Argentina, en los últimos años,  ha ganado prioridad la cuestión económica, en las relaciones de las universidades con otras instituciones sociales y especialmente con el estado. Esta situación es reflejo de la situación mundial, y ha merecido consideraciones variadas desde distintas posiciones ideológicas. Las mismas han fluctuado desde la oportunidad de conseguir eficiencia en el comportamiento y la gestión universitaria hasta la colonización de la misma. De hecho siempre ha existido relación económica entre la universidad y el resto de las instituciones sociales; pero en la especial situación argentina actual, estas relaciones parecen estar expresándose con características no ciertamente adecuadas: o se plantean como reclamo prácticamente excluyente o como aceptación completa a requerimientos externos. Parece haberse olvidado, o no tenido en cuenta, que en los países que se toman como referencia; las cuestiones económicas van casi siempre incorporadas a relaciones en las que lo económico es sólo una parte, y en las que existen

 La cuestión de la información


La información de las actividades universitarias es poco confiable, tiene pocos controles internos y externos y descansa poco sobre bases científicas. Existen estudios focales, referidos casi siempre a un momento en el tiempo. La información contínua es casi inexistente.  


Respecto a este aspecto también hay posiciones internas encontradas: hay quienes plantean la necesidad de una absoluta transparencia por ser las universidades usuarias de fondos públicos de los cuales irremediablemente debe rendirse cuenta, y hay quienes sustentan la idea de informar sólo lo imprescindible, y si es posible nada, en tanto y en cuanto la transparencia puede ser motivo de ajustes y pérdidas relativas de espacio dentro del estado, que se percibe como muy poco transparente en sí mismo. En el medio, existen diferentes matices que dan lugar a posiciones más o menos cercanas a uno u otro extremo.


Los primeros enfatizan el carácter republicano de las instituciones  universitarias; pero las experiencias en la realidad argentina de un bajo grado de confiabilidad en los poderes políticos públicos y de valoración de la transparencia, hacen que sean consideradas como propulsores de poner a la universidad en una situación de vulnerabilidad.



 Los segundos ponen el acento en la conflictividad de la sociedad y el estado argentino; y presentan dos claras vertientes: los que tienen una auténtica preocupación de defensa institucional y los que tienen una preocupación de defensa de sectores y nichos de actividad. También en este subconjunto se presentan posiciones de absoluta negación de informar con posiciones correlativas del rechazo de la aplicación en las universidades de criterios de eficiencia.


Además, de estas cuestiones, que podrían denominarse valorativas, la realidad se manifiesta como carente de buena información; en algunos casos por inexistencia de adecuados mecanismos de contabilización de las actividades y en otros por falta de compilación de las registraciones. Cuanto de estos problemas se debe a inexistencia de normas y procedimientos y personal calificado, y cuanto se debe a razones estratégicas de no transparentar, es algo muy difícil de establecer. Es claro que la inexistencia de normas y procedimientos y personal calificado, puede deberse en muchos casos a la intención de no transparentar.


Esto ha provocado un muy lento proceso de informatización; y la utilización de la información sólo como instrumento de registro, sin su uso como instrumento de gestión y rendición de cuentas.  Asimismo, la utilización permanente de la realización de auditorías, como herrramienta de determinación de exactitud de información no tiene generalización.


La informatización avanzada de algunas universidades les provoca algunos problemas adicionales, que resultan de los niveles de conocimiento necesarios para ser eficiente en el uso de la tecnología correspondiente. Tienen dificultades para retener recursos humanos de alta calificación si pretenden compensarlos con las retribuciones salariales normales, o se encuentran con conflictos internos derivados de los pagos de salarios diferenciales que se ven obligadas a pagar por razones de competitividad del mercado, dado que todas las actividades están experimentando un creciente grado de aplicación de la informática en su operatoria, y en muchas regiones no existe oferta suficiente de personal calificado.


La cuestión informacional parece ir mejorando. Pero, es necesario tener presente que aún cuando la informatización se aplique a la mayoría de las operaciones universitarias, lo que seguramente las facilitará;  queda pendiente el uso de la información producida para la toma de decisiones de gobierno y de dirección, que requiere cambios que no son sólo técnicos sino esencialmente técnico-sociales, ya que implican sustituir intuición por racionalidad.


En definitiva, hoy es muy difícil poder conocer datos fidedignos de las universidades, fuera de la cantidad de graduados por carrera y por año y la asignación originaria de recursos para cada universidad en el  presupuesto nacional.


Es difícil conocer la cantidad de alumnos activos, la cantidad de alumnos que cursan materias, los alumnos aprobados, y prácticamente imposible, los alumnos por cátedra, los alumnos en diferentes niveles de avance en su carrera, etc. No porque la información no exista, sino porque no está procesada y no está disponible.


Cuando la información tiene que ver con recursos y gastos, la cuestión suele ser  también complicada, a pesar de la existencia de normas generales presupuestarias. En los últimos años, se han publicado por parte del gobierno nacional, informaciones sobre lo efectivamente recibido y gastado, pero sólo en montos globales. Algunas universidades publican anualmente balances con algún grado de apertura en los principales rubros. No es posible determinar con exactitud costos de organismos, ni costo de graduados, ni costo de carreras. Tampoco puede establecerse con seguridad el monto proveniente del estado, efectivamente recibido por cada universidad. Algunas universidades reciben recursos por otras vías distintas de la asignaciones explícitas en el presupuesto nacional, derivadas de transferencias de diferentes ministerios y el uso de otros mecanismos no publicitados suficientemente.


En el mismo sentido, en muchos casos es difícil establecer lugares de trabajo y funciones de agentes, sobre todo académicos. 


En algunos casos no se produce la información primaria, en otros no se procesa, en otros no se difunde. A veces se publica en instrumentos a los cuales no existe acceso, siquiera por interlocutores calificados.

La cuestión de la responsabilidad


Dentro de un cuadro como el que se ha presentado hasta ahora, resulta lógico que los agentes a los que les corresponde gestionar una institución universitaria, tienen asignada muy poca responsabilidad real respecto a los incumplimientos de normas. Excepto en aquellas que tienen relación con aspectos delictivos, no existe un consenso de responsabilizar por incumplimiento a quienes realizan o han realizado actividades de gestión.


La sanción considerada adecuada para los que desempeñan cargos electivos en forma que se considera  insatisfactoria, es la no renovación de la elección y la renuncia. Y no parece que  se aplique en razón de responsabilidades por incumplimiento de normas.  En los cargos electivos y no electivos, en muchos casos, lo  considerado censurable suele ser el intento de aplicar normas que modifican el statu quo o afectan a ciertos sectores.


Existen casos de enjuiciamiento de quienes han desempeñado gestión. La mayoría de ellos son resultado de acciones externas de reparticiones de gobierno, aunque existen algunos derivados de denuncias internas. La opinión universitaria, sin que esto sea absolutamente definitivo, tiende a interpretar estos actos como dependientes de conflictos internos o externos provenientes del  ámbito de la política o de conflictos intergrupales y no del incumplimiento de reglamentaciones.


Asimismo, en general tampoco funcionan adecuadamente los mecanismos de auditoría, particularmente de la auditoría externa a las universidades contemplada en la normativa vigente y que no tiene actuación efectiva significativa.


Obviamente no existiendo consenso respecto a la aplicación de criterios de eficiencia y transparencia, es también difícil que se responsabilice a quien gestiona por gestionar ineficientemente o en forma no transparente. Si se plantean responsabilidades, no suelen ser materia sustancial, sino argumentos tácticos para buscar un objetivo que puede ser  incluso motivado por intereses extrauniversitarios.


La inexistencia de responsabilidades por la ineficiencia, dificulta los procesos derivados de intenciones de modernización y búsqueda de mejoras de productividad y degrada la realidad de la gestión.

La calidad en las universidades.


La aplicación de criterios de calidad en la actividad universitaria se constituye en un cambio muy significativo del desempeño del funcionamiento de las mismas. Sin discutir la definición y el concepto de calidad, ella se constituye en una relación especial entre medios y objetivos, con algún grado de parentesco metodológico con los conceptos de eficacia y eficiencia. No es extraño entonces, que muchas de las dificultades que se plantean para instrumentar medidas de calidad se enfrenten con parecidas dificultades cuando se plantean aplicar principios o criterios de eficiencia en una institución. En estos casos, la característica que se quiere resaltar aquí es que significa la necesidad de realizar cambios en lo que se hace y en como se hace. La influencia de estas modificaciones sobre la actividad normal es obvia, y particularmente en instituciones universitarias. Esto es así porque en ellas la proporción mayor de la actividad y de los cambios en la misma repercuten en personas, y dependen en forma casi absoluta de sus comportamientos. Esto es así, tanto sean  docentes, personal de apoyo y administrativo y alumnos.


Es un principio reconocido el hecho de que “no existe calidad sin evaluación”, con lo cual directamente el plantea de incorporar calidad, lleva a la realización de evaluaciones. Aunque razonablemente parecería que las universidades están habituadas a evaluar: se evalúa a los alumnos, se evalúa a los docentes (cuando existen concursos), se evalúan proyectos de investigación, transferencia, etc.; el hecho real es que la evaluación provoca fuertes tensiones en las instituciones.  

Con referencia tanto a los docentes como al personal de apoyo, la evaluación es común en las instituciones en las que existe alguna costumbre, aunque sea formal, de  periodicidad de las cátedras. Pero esta costumbre que a pesar de ser una  tradición ideológica fuerte (al menos en Argentina), no es tan generalizada. De hecho en muchas instituciones universitarias se puede transcurrir toda la vida universitaria con uno o dos concursos, o con ninguno. Además  el momento del concurso es una instancia individual que alcanza sólo al interesado. Similar situación se plantea respecto al personal de apoyo, cuando existe algún mecanismo (casi siempre muy limitado) de evaluación para las promociones. Contraponiéndose a estos casos, la evaluación en los procesos de aplicación de calidad es general a todo el cuerpo docente y de apoyo (e incluso los alumnos),  y entonces la tensión se extiende y se generaliza.

          Las razones de esta situación, pueden encontrarse en que toda evaluación diagnóstica crea clima de incertidumbre y peligro, por cuanto no existe una cultura en ese sentido; y en el mejor de los casos existe una práctica esporádica que en muchos casos se recuerda como traumática.

Se incrementan los requerimientos de transparencia, lo que socializa el poder y por ende golpea situaciones de preeminencia. 

Se realizan juicios evaluativos, lo que pone en el centro tanto la capacidad, como el desempeño y la responsabilidad de las personas; es decir, prácticamente su vida laboral y su prestigio.

Aparecen críticas, recomendaciones y proyectos de cambio que, en muchos casos,  tienen costos significativos sobre las personas. Sin desconocer que también se presentan beneficios para ellas, el hecho real es que a priori la valoración de los costos tiende a sobrevalorarse y a minusvalorar los mejoramientos.

 Es cierto que esto no es así en todos los casos, existen sectores universitarios que 

se sienten muy cómodos siendo evaluados y consideran una práctica deseable y beneficiosa el proceso de aplicación de criterios de calidad; estos grupos suelen ser los que tienen una mayor aceptación de criterios de eficiencia. Ciertamente coexisten todo tipo de posiciones. 

 Esto se plantea tanto en el elevamiento del nivel de conflictividad interna entre los grupos que conviven en las universidades; como en los procedimientos y acciones necesarias para la implantación de procedimientos de calidad. 

En el fondo, hay aquí una situación no totalmente zanjada: se considera que la calidad académica es materia de resolución dentro de la autonomía universitaria? O se considera que la calidad académica es un requisito para que la institución sea autónoma? Esto requiere mayores esclarecimientos, por cuanto la legitimidad de las diferentes posiciones, y la legalidad de las acciones a favor o en contra, depende de cómo se resuelva esta cuestión.

El tema no es menor, porque en instituciones complejas como las universidades, es mucho más fácil oponerse a los cambios que llevarlos adelante. Además para los responsables de la gestión, es mucho más fácil tener bajos niveles de conflictividad, siendo lábil en la administración y controles.  


Pero tanto la introducción de normas de calidad, como la administración y gestión de los procedimientos una vez instalada, no permite la labilidad; aunque según sea la estrategia que se utilice, existen grados de tolerancia diferentes. 


En resumen, parecen existir pocas posibilidades de duda, que la implementación y el funcionamiento de pautas de calidad en las universidades, complica la gestión. La complica aún más en cuanto dichas pautas no sólo afectan las actividades académicas, sino también las actividades mismas de gestión. La relación entre ambos ámbitos no puede considerarse indiferente, ni neutral los efectos entre ellos.


Resulta claro entonces, que los beneficios de impulsar desde la gestión universitaria, aplicación de conceptos de calidad; deben buscarse en el mejoramiento general de la universidad, en la consideración de su pertinencia, de su relación con la sociedad, etc., aunque también puede encontrarse en la propia consideración de la importancia de la calidad en todas las manifestaciones humanas sea ella reconocida o no por el resto de los ciudadanos.

Conclusiones

Los requerimientos básicos


Las demandas de información, de responsabilidad operacional  y de calidad de funcionamiento son requerimientos que se presentan en el mundo universitario como aspectos revulsivos de las prácticas tradicionales. La razón es que tradicionalmente y en gran medida, la universidad ha estado fuera de la evaluación externa. Implícitamente, la universidad era considerada una institución que funcionaba en forma eficiente. Por ello las consideraciones sobre la información sobre la que hacía, la responsabilidad de los directivos y la calidad de su trabajo era considerada como existente, e incluso como obvia. De esta obviedad, se deducía que incluso la propia indagación sobre estos temas era innecesaria y redundante. Respecto al reclamo externo en ese sentido, era considerado como una injerencia inadecuada e incluso ilegítima.


Los tiempos han cambiado; el reconocimiento implícito está puesto en tela de juicio por muchos sectores sociales. Cuando estos sectores sociales consiguen influencia en el estado, se manifiesta una presión para que incremente su participación en la actividad universitaria. Según los países, en algunos casos, se manifiesta en la actividad dentro de la universidad de sectores sociales para estatales, y en otros casos, el gobierno directamente. Incluso estas dos posibles fuentes de intervención pueden entrar en conflicto y contradicción.


El reclamo básico resulta ser que las universidades incrementen la cantidad, la pertinencia y la calidad de los servicios que prestan. Que lo hagan de forma transparente, con información confiable y de fácil acceso. Además, que esta operatoria sea realizada con responsabilidad por parte de los funcionarios. Todos estos componentes integran el concepto de eficiencia, o permiten definir las formas y modalidades de determinarla y verificarla, más allá de que técnicamente en los casos específicos se necesiten mayores elementos. 

Pueden las universidades solucionar estos problemas internamente?

Con las reglas de juego existentes en el sistema universitario argentino resulta muy difícil que se generen internamente consensos suficientes para definir una pauta de comportamiento. El funcionamiento normal preserva fuertemente la situación existente,  con cambios muy poco significativos en general y en algunos casos con dirección imprevisible. Como las autoridades de gestión son en su gran mayoría electivas, y las que no lo son tienen una fuerte dependencia de ellas, todo lo que signifique afectar el conservadurismo universitario resulta complicado.

Como el cumplimiento de las normas, sobre todo las normas renovadoras, tiene resistencias y oposición;  este problema no se soluciona simplemente estableciendo legislación. Es obvio que la legislación es necesaria, aunque tenga un grado de cumplimiento escaso. Probablemente, lo más importante resulta el esclarecimiento y la búsqueda de consensos. Pero además se hace necesario medidas políticas efectivas de gobierno. El problema adicional en esta circunstancia, es que la opinión universitaria tiende a desconfiar de las acciones de gobierno, tiende a pensar que los criterios que se aplican desde el poder político tienen que ver con necesidades o valores que son  extraños a la universidad y que el ámbito político tiene poco para ofrecer de influencia racional sobre el sistema universitario. Esta idea es común aún en aquellos que tienen un reconocimiento de la legitimidad del poder político para actuar sobre la universidad. Los que creen que no es así, o que la política universitaria debe ser compartida entre universidades y gobierno, suelen tener posiciones mucho más críticas.

El problema permanente de conflicto es el manejo presupuestario y financiero. La crisis del estado repercute sobre las universidades; las universidades consideran injusto el traslado del problema ante la consideración de la ineficiencia y poca transparencia de la política; entonces, como consecuencia el resultado es el conflicto continuado.

Además, como las universidades realizan muy pocas reasignaciones en búsqueda de eficiencia, los nuevos requerimientos sólo pueden ser solventados con mayores recursos. Esto plantea un permanente reclamo de mayor presupuesto, que de por sí ya es exiguo en términos de cualquier parámetro internacional que se considere. Pero la mera discusión en términos de financiamiento deja de lado todas las actividades substanciales e intrínsecas de la universidad. De hecho, si se solucionara (por vía milagrosa) el problema de los recursos, subsistiría una gran cantidad de problemáticas universitarias que definirían su rol, eficacia, cumplimiento de sus funciones, etc.; todas las cuales son de muy difícil solución.

Esta situación de conflicto no parece tener solución, hasta que se consigan consensos respecto a la actividad universitaria. Situación que para ser lograda requiere cuotas substanciales de confianza, liderazgo y transparencia.

 Una cuestión muy clara es que cualquier  institución universitaria que lleve adelante una política de cambio tiene un techo cercano para avanzar. Como todas las políticas de cambio tiene costos, si no existen políticas de dinámica semejante en el sistema, la  gestión de la universidad tendrá presiones internas muy fuertes, deberá utilizar creciente magnitudes de energía para conseguir los consensos internos y probablemente la dinámica de cambio perderá potencia y estímulo.

Las posibilidades ciertas de éxito para todos aquellos que consideran necesaria este cambio en las reglas de juego, necesitan de colaboración estatal y social, dado que las instituciones universitarias por sí mismas tienen grandes dificultades para incorporar por si mismas las cuestiones que se le demandan en forma rápida.

La gestión universitaria argentina no es  solo un  problema de eficiencia operacional, sino de la inexistencia de condiciones para aplicar modificaciones estructurales o cambios en la dinámica operativa. O al menos, la creación de esas condiciones debe formar parte componente prioritaria de la estrategia de modernización. No es muy clara la secuencia lógica y temporal de la realización de esta tarea, pero sin ninguna duda que la creación de las condiciones necesarias para que criterios de eficiencia puedan ser aplicados es absolutamente imprescindible.

En resumen

La situación actual no puede dejar de calificarse como crítica. No es sólo un problema de financiamiento, aunque también esto es un aspecto importante. Es necesario incorporar  consensos de eficiencia  que es muy poco probable que las universidades puedan realizarlo internamente por sí mismas. Si no puede conseguirse consensos interiores, es imposible lograr acuerdos interuniversitarios; los puntos de contacto serán aleatorios y volátiles. Para lograr estos consensos, la acción del estado resulta ineludible. 

Con los recaudos correspondientes puede decirse que la gestión de una universidad no es sólo una función de si misma, sino también de la gestión de las demás universidades, al menos de las de mayor prestigio y poder,  y de la gestión del sistema.

Las universidades como instituciones que deben ser gestionadas no escapan a los principios generales de gestión de todo tipo de instituciones . Las vías de actuación, si se busca fundamentarla en la literatura, remarcan permanentemente la importancia de los consensos, especialmente con acciones de transparencia y liderazgo.
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